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VISTOS Y CONSIDERANDO:

No18.695, Orgánica Constituc¡onal
modif¡catorios.

1. Las facultades que me confiere la Ley

de Municipalidades, refundida con todos sus textos

2. Ordinario E60860 de fecha 17 de diciembre
de 2O2O, de la Contraloría Regional de Ñuble, el cual reconsidera el oficio N" E5531 y determina
que a los Srs. Concejales del gobiemo comunal del año 2016 al2021,le fueron ¡ndebidamente
descontados 1ll de su dleta del mes de dic¡embre de 2019, por no haber asistido a una sesión
extraord¡nar¡a, la que no se llevó a cabo por falta de quórum.

3. Lo anterior, claramente es una infracción a
lo que determ¡na la ley orgánica const¡tucional de mun¡c¡pal¡dades en su art. 88, respecto de su
verdadera interpretación corresponde a que el derecho de percibir el total de la dieta será cuando
el concejal asista a todas las sesiones ord¡nar¡as (3 mínimas mensuales) y aquellas
extraordinarias debidamente celebrada. De ello, esto último, no podrá cons¡derar que una
sesión extraordinaria sea debidamente celebrada si no ha podido celebrarse porfalta de quórum,
a d¡ferencia de lo que concurre con las sesiones ordinarias.

4. Por ende, la recons¡derac¡ón conten¡da en el
ordinario N'767 de fecha 28 de diciembre del pasado año que a la fecha no se ha sido resuelta
por Contraloría adolece de vicios en su forma del modo que la reconsideración no puede ir
asoc¡ada a una autoridad que no se ha pronunc¡ado sobre un tema específico, por lo que lo que
en derecho conespondía era un recursos jerárquico, lo que en autos no ha ocunido siendo la
presentación viciada.

5. De tal modo, estando previamente resuelto y
habiendo transcunido los plazos para los recursos administrativos respecl¡vos, ya no hay motivo
para seguir retrasando lo indicado por Contraloría Regional de Ñuble, y corresponde ordenar el
pago respectivo.

DECRETO:

1. DEJA SIN EFECTO la reconsideración
plasmada en el ordinario N"767 de fecha 28 de diciembre de 2020, presentada a Contraloría
General de la Repúbl¡ca, por los defectos de forma que señala.

2. ORDENESE el pago a los Srs. Concejales,
Jorge Andrés del Pozo Pastene, Pablo Pérez Aorost¡zaga, Patricio San Martín Solís, Nelson
Ferrada Chávez, Susana Martínez Comejo y Alejandra M Jeldes el pago correspondiente
al séptimo de la d¡eta descontada del mes de diciembre
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3.
admin¡strativos respectivos para cumpl¡r con el pago
y Finanzas.
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